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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°  220 
MOTIVO: PRORROGA DEL TÉRMINO PARA RESOLVER LA INSTANCIA ART. 121 C.G.P. 

 
Ref. Proceso:  Restitución de Inmueble Urbano dado en Tenencia a Título de Comodato 

Precario 
Demandante: Pablo Alberto Romero Rojas 
Demandado: Libardo Gómez Vanegas y Olanda Romero Rojas 
Rad. Int: 2021-00049-00 
 
El Dovio Valle, julio dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta l que a raíz de la emergencia sanitaria se encontraban una cantidad considerable 
de diligencias pendientes por realizar, y considerando aún el cúmulo de trabajo, y que este despacho 
cuenta con escaso personal para la atención de los asuntos en que este estrado por competencia de 
ley asignada se reclaman, estudiado el sumario resulta necesario dar aplicación a los establecido en 
el artículo 121 del C.G.P., en el entendido de prorrogar, por una sola vez, el término para resolver la 
instancia respectiva hasta por seis (6) meses más, pasando a despacho una vez ejecutoriado el 
presente auto para proveer lo que procesalmente corresponda en torno al asunto de este litigio. 
 
Merced de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 121 inc. 5 del C.G.P., el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:  PRORROGAR por el término de seis (6) meses para resolver la instancia dentro del 
proceso de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 121 del C.G.P., 
lo cuales comenzarán su cómputo a partir del día 28 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: Una vez en firma la presente providencia, continúese con el curso normal del proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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